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EVOLUCIÓN INDICE DE PRECIOS 
CONSUMIDOR ( IPC)  
0,0% resulto ser el incremento que experimentó el costo de la vida 
en junio, acumulando, tras cinco meses de alzas, un 1,7% en lo que va 
del año. Configurándose junto a ello una expirar inflacionaria, que 
seguramente ocasionara que la inflación del mes entrante, comience a 
mostrar su punta de lanza, 

Sin embargo, para el caso de este mes, las divisiones con mayores 
variaciones positivas corresponden a bebidas alcohólicas y tabaco 
(6,9%) y alimentos y bebidas no alcohólicas (0,4%). 

Que fueron contrarrestadas totalmente por las siete divisiones que 
registraron bajas, donde se destaca las variaciones en prendas de 
vestir y calzado (-2,7%) y salud (-0,6%).  

El aumento en la división Bebidas Alcohólicas y Tabaco se debió, casi 
completamente, al incremento registrado en la clase Tabaco. Esta 
variación se explica a que el 24 de mayo, la principal distribuidora de 
cigarrillos en el país, aplicó un aumento en torno a los $200 a las 
cajetillas de 20 cigarrillos.  

El incremento en la división alimentos y bebidas no alcohólicas se 
explica por alzas en diez de sus once clases, entre las que predominan: 
hortalizas, legumbres y tubérculos (1,0%), aguas Minerales, refrescos, 
gaseosas y jugos de fruta (0,9%) y pan y cereales (0,4%). La clase 
frutas (-4,1%), fue la única con variación negativa en la división. 

La variación negativa de la división prendas de vestir y calzado se 
debió a bajas en cuatro de sus seis clases, destacándose: zapatos y 
otros calzados (-3,1%) y prendas de vestir (-2,8%). 

Este comportamiento se explicó, principalmente, por políticas comerciales de ofertas y descuentos 
a medida que avanza la temporada otoño-invierno y se acercan los avances para la próxima 
temporada. 

La disminución en la división Salud se explica por bajas registradas en la clase productos 
farmacéuticos (-1,9%). Entre sus principales variaciones negativas se cuentan los antigripales (-
12,3%), analgésicos y antiinflamatorios no esteroideo (-6,1%), mucolítico y broncodilatador (-5,5%) 
y vitaminas y minerales (-4,9%). 

 

INTRODUCCION 

El IPC no registró variación en junio, 
acumulando 1,7% en lo que va del año. 

Las divisiones con mayores variaciones 
positivas corresponden a: Bebidas 

Alcohólicas y Tabaco (6,9%), que incidió 
0,141% y Alimentos y Bebidas no Alcohólicas 
(0,4%), que anotó 0,076%. El resto de las 
tres divisiones que variaron positivamente, 
incidieron en su conjunto 0,020%, sobre el 
IPC de junio. 

�
 

Junio 2010 

Índice General IPC 
(Base Anual 2009=100) 

Junio 2010 
 

Índice:                  101,22 
Var. Mensual:         0,0% 
Var. Ac. a Dic:        1,7% 
Var. 12 meses:          - 
 

Mensual 
IPCX:                      0,3% 
IPCX1:                  -0,2% 
Transable Mes:      -0,4% 
No Transable Mes: 0,6% 
 

Valor UF 
9 de jul.:        $21.227,57 
9 de ago.:       $21.227,57 
Var. 31 días:             $0,0 
Var. Prom. Día:        $0,0 
 
IPCX: Es el IPC conocido 
como subyacente, que no 
incluye frutas, verduras 
frescas y combustibles. 
IPCX1: Es el IPCX, 
descontando los precios de 
carne y pescados frescos, 
tarifas reguladas de precios 
indexados y servicios 
financieros.  
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Estas alzas fueron contrarrestadas 
totalmente por las siete divisiones que 
registraron bajas, donde se destaca las 
variaciones en Prendas de Vestir y Calzado 
(-2,7%) y Salud (-0,6%), que tuvieron 
incidencias de -0,121% y -0,033%, 
respectivamente. A éstas disminuciones, se 
sumaron las consignadas en otras cinco 
divisiones que incidieron conjuntamente -
0,084%. 

El aumento en la división Bebidas 
Alcohólicas y Tabaco se debió, casi 
completamente, al incremento registrado en 
la clase Tabaco (14,0%), que incidió 0,135%. 
Esta variación se explica por las alzas en los 
precios de cigarrillos a partir de la última 
semana de mayo. Adicionalmente, se 
destaca también la clase Vinos, cuya 
variación en el mes de junio alcanzó 1,7%. 

El incremento en la división Alimentos y 
Bebidas no Alcohólicas se explica por alzas 
en diez de sus once clases, entre las que 
predominan: Hortalizas, Legumbres y 
Tubérculos (1,0%), Aguas Minerales, 
Refrescos, Gaseosas y Jugos de Fruta (0,9%) 
y Pan y Cereales (0,4%) con incidencias de 
0,024%, 0,017% y 0,016%, respectivamente. 
La clase Frutas (-4,1%), fue la única con 
variación negativa en la división incidiendo -
0,038%. 

La variación negativa de la división Prendas 
de Vestir y Calzado se debió a bajas en 
cuatro de sus seis clases, destacándose: 
Zapatos y Otros Calzados (-3,1%) y Prendas 
de Vestir (-2,8%), con incidencias de -0,037% 
y -0,082%, respectivamente.  

Las clases con variación positiva en la 
división fueron: Reparación de Calzado 
(2,5%) y Limpieza y Reparación de Prendas 
de Vestir (0,2%). 

La disminución en la división Salud se explica 
por bajas registradas en la clase Productos 
Farmacéuticos (-1,9%), que incidió -0,034 pp. 
en el índice general del mes. Entre sus 
principales variaciones negativas se cuentan 
los productos: antigripal (-12,3%), analgésico 
y antiinflamatorio no esteroideo (-6,1%), 
mucolítico y broncodilatador (-5,5%) y 
vitaminas y minerales (-4,9%). 
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Bebidas Alcohólicas y Tabaco 

Esta división registró el mayor aumento del 
mes con una variación de 6,9%. Su 
incidencia fue la más elevada, marcando 
0,141% sobre el índice general del mes. 

El aumento anotado se debió principalmente 
al incremento de 14,0% en los precios de los 
cigarrillos, que incidió 0,135% en el IPC 
general. El 24 de mayo, la principal 
distribuidora de este producto en el país, 
aplicó un aumento en torno a los $200 a las 
cajetillas de 20 cigarrillos. A través de su 
gerencia corporativa, la firma explicó que la 
principal razón de dicho aumento fue una 
política comercial tendiente a aminorar alzas 
bruscas futuras, producto del impuesto al 
tabaco que se encuentra en tramitación para 
su aprobación y posterior aplicación. 

Los otros bienes que registran incremento en 
esta división son los vinos de todo tipo, que 
acumulan un variación de 14,4% en lo que va 
del año. Según fuentes del sector, estos 
aumentos en los precios durante 2010 se 
deben a un shock de oferta producto del 
terremoto (en el cual disminuyeron stocks y 
productos en proceso), sumado al aumento 
en los precios de la uva, lo que conllevó a 
alzas en los costos de producción. 

Alimentos y Bebidas no Alcohólicas 

Esta división registró un aumento de 0,4% y 
marcó la segunda mayor incidencia con 
0,076% en el IPC general. 

El alza en los precios se debió principalmente 
al incremento de 5,0% en el producto 
verduras de estación, que incidió 0,018%, 
como consecuencia de la baja oferta, que 
tiende a aumentar los precios en esta época 
del año. 

Otros productos con variaciones que 
incidieron en el alza de esta división fueron 
carne de cerdo (3,2%), cecinas (1,9%), leche 
líquida (2,4%) y tomates (4,3%), con una 
incidencia conjunta de 0,048% en el IPC 
general. 

Índice de precios al consumidor (nacional) 

Grupo 

Según información del Ministerio de 
Agricultura, a través de su Oficina de 
Políticas y Estudios Agrarios (ODEPA), los 

principales distribuidores de leche líquida en 
el país ajustaron sus precios al alza a partir 
de mayo de este año, debido a tres factores: 
a) aumentos en los precios internacionales 
de este producto; b) cercanía de la estación 
invernal, donde se tiende a reducir la 
producción interna; c) aumento del pago a los 
productores nacionales de la leche. 

Los tomates, por su parte, presentaron alzas 
debido a la finalización de su temporada, con 
la consecuente disminución de oferta e 
incrementos en sus precios.  

Prendas de Vestir y Calzado 

Esta división registró la principal baja del mes 
con 2,7%, incidiendo -0,121% en el IPC de 
junio, contrarrestado parcialmente el alza en 
los precios de los cigarrillos.  

Todos los bienes de esta división anotan 
disminuciones en sus precios, destacando 
los pertenecientes a las clases Prendas de 
Vestir (-2,8%) y Zapatos y Otros Calzados (-
3,1%). 

Este comportamiento se explicó, 
principalmente, por políticas comerciales de 
ofertas y descuentos a medida que avanza la 
temporada otoño-invierno y se acercan los 
avances para la próxima temporada. 

Producto 

Gasolina 

Este producto registró una variación de -4,1%, 
que influyó -0,168 pp. en el índice general, 
siendo la mayor incidencia negativa en este 
mes.  

La Empresa Nacional del Petróleo (ENAP), a 
través de sus informes semanales de precios 
de combustibles, señaló que la principal 
razón de la baja en los precios de distribución 
nacionales se debió a la disminución 
consignada, especialmente en la primera y 
tercera semana del mes, por el precio 
internacional del crudo West Texas 
Intermediate (WTI)3. El factor más importante 
de la caída del precio del crudo, fue el 
agravamiento de la crisis fiscal europea, con 
su efecto depresivo sobre las expectativas 
económicas y el impactó a la baja en precios 
por razones de contracción de demanda. 
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Servicio de transporte multimodal 

El aumento registrado en servicio de 
transporte multimodal (4,7%) se debió al 
incremento de veinte pesos en el nivel de 
tarifas vigentes para adultos, determinado en 
la Resolución Nº 12 del Panel de Expertos de 
la Ley Nº 20.378, emitida el 15 de abril de 
2010 y que entró en vigencia el 17 de mayo 
de 2010. 

Cabe recordar que la metodología de cálculo 
del IPC considera los precios vigentes al día 
15 de cada mes, ante lo cual este aumento 
fue considerado en junio. 

En relación a las Resoluciones Nº 14 y Nº 15, 
emitidas por el Panel de Expertos que 
determinó elevar en treinta pesos la tarifa a 
contar del 17 de junio, se incorporarán en el 
IPC de julio. 

Servicio de transporte aéreo 

El aumento registrado en servicio de 
transporte aéreo (17,2%) provocó una 
incidencia de 0,093%, sobre el IPC de junio. 
Su alza se debió, a políticas comerciales de 
las aerolíneas, que tienden a cobrar mayores 
precios en periodos en que aumenta la 
demanda, como por ejemplo, las vacaciones 
de invierno asociadas al mes de julio. 
Adicionalmente, el hemisferio norte se 
encuentra en temporada alta y por este 
motivo el aumento en las tarifas a dichos 
destinos acentúa el efecto de vacaciones de 
invierno. 

Servicio de transporte aéreo es el único 
producto que registra sus precios con un mes 
de anticipación (ver metodología del IPC). En 
este sentido los precios asociados a mayo, 
constituyen una base de comparación menor 
respecto a los precios asociados a junio. 

Gastos financieros 

El incremento registrado en gastos 
financieros (0,2%), incidió 0,006% debido, 
principalmente, a la variación del 
componente en moneda reajustable incluidos 
en este item. 

Cabe recordar que la Ley Nº 20.326 
promulgada el 20 de enero de 2009 y 
publicada el 29 de enero del mismo año, 
disminuyó temporalmente a 0% la tasa 
impositiva aplicable del Impuesto de Timbres 

y Estampillas para los documentos firmados 
entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de 
diciembre de 2009. Desde enero de 2010 y 
hasta el 30 de junio de 2010, la tasa subió a 
un 50% de la que se habría aplicado 
originalmente, para los documentos firmados. 
Finalmente, a partir del 1 de julio de 2010 
recobraron vigencia las tasas derogadas 
transitoriamente. 

La metodología de cálculo del IPC, considera 
los precios vigentes al día 15 de cada mes, 
en consecuencia dicho aumento se verá 
reflejado durante julio. 

Electricidad 

La electricidad registró una variación de -
1,7%, incidiendo -0,038% en el IPC general 
del mes. Esta baja se debe a la publicación 
del decreto N°60 del día 17 de mayo y la 
entrada en vigencia, a partir de junio, de las 
nuevas tarifas informados por la CNE4 para 
el sistema interconectado central.  

Además, cabe recordar que, las empresas 
distribuidoras se encuentran en dos procesos 
de reliquidación de cobros y/o abonos 
retroactivos a los consumidores. Estas 
reliquidaciones corresponden a una licitación 
entre distribuidoras y generadoras de abril e 
indexaciones al precio nudo de mayo. 

El Oficio Circular Nº 3864 de la 
Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles, publicado el 4 de junio de 
2010, señala que las reliquidaciones tanto de 
cargos como de abonos, deberán hacerse 
efectivas a más tardar en la primera boleta 
que se emita con posterioridad a los treinta 
días corridos siguientes a la fecha del Oficio 
Circular Nº 3864.  

Finalmente, las reliquidaciones serán 
incorporadas a la cuenta tipo cuando sean 
aplicadas por las empresas distribuidoras a 
los consumidores en julio. 

Servicio de transporte en bus interurbano  

El producto servicio de transporte en bus 
interurbano anotó una baja de 2,2%, 
incidiendo -0,016%, sobre el IPC de junio. 
Esta disminución se debe a que junio es un 
mes de temporada baja, por lo que mayo 
constituye una alta base de comparación, 
debido al aumento de la demanda de estos 
servicios, por la presencia de días feriados. 
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Índices analíticos (nacional) 

El IPCX registró una variación mensual en 
junio de 0,3%. Su mayor incidencia positiva 
la estableció cigarrillos con 0,149%. Por otra 
parte, su mayor incidencia negativa la 
estableció electricidad con -0,042%. 

Por otra parte el IPCX1 registró una 
variación mensual de 0,2%. 

En junio el IPCX1 nuevamente presentó una 
variación menor al IPCX. Su mayor 
incidencia positiva fue cigarrillos con 0,188% 
y su mayor incidencia negativa la estableció 
servicio de transporte en bus interurbano con 
-0,023%. 

El índice IPC menos Alimentos y menos 
Energía (dos grupos de precios de mayor 
volatilidad) presentó una variación mensual 
de 0,2%. Su mayor incidencia positiva fue 
cigarrillos con 0,188% y su mayor incidencia 
negativa la estableció servicio de transporte 
en bus interurbano con -0,023%. 

Durante el primer semestre, estos tres 
índices registran las siguientes variaciones 
acumuladas: IPCX, 1,4%; IPCX1 0,2%; IPC 
General menos Alimentos y Energía 1,4%. Al 
compararlo con la variación acumulada del 
índice General (1,7%), se aprecia que el 
IPX1 es el que más se aleja de éste valor. 
Para analizar este resultado, es necesario 
conocer que en la composición del IPCX1 no 
se consideran las tarifas de servicios 
regulados, precios indexados, carnes y 
pescados frescos y servicios financieros. De 
enero a junio, las tres principales incidencias 
positivas en este índice fueron: Gastos 
financieros, Servicio de transporte multimodal 
y Carne de vacuno. Estos tres productos 
presentaron una incidencia de enero a junio 
en el IPC General de 0,830% en el caso de 
gastos financieros, 0,298% en servicio de 
transporte multimodal y 0,187 pp. en carne 
de vacuno. 

En junio el índice de Combustibles presentó 
una variación de -3,0%. Todos los productos 
de este índice presentaron incidencias 
negativas. La mayor ellas, la marcó gasolina 
con -2,445%. y la menor, fue parafina con -
0,122%. 

El índice de Frutas y Verduras Frescas 
disminuyó en junio. Este índice registró una 

variación de -1,0%. Su mayor incidencia 
negativa la registró el producto naranja con -
1,808%. Su mayor incidencia positiva fue 
verdura de estación con 0,635%. Otras altas 
incidencias negativas fueron las de limón y 
papa.  

En tanto el índice Alimentos aumentó 0,4%. 
Su mayor incidencia positiva fue verdura de 
estación con 0,093%, mientras que su mayor 
incidencia negativa fue naranja con -0,265%. 
En la canasta de este índice subieron de 
precio 62 de los 77 productos.  

El índice de Servicios varió 0,4%. Su mayor 
incidencia positiva fue servicio de transporte 
multimodal con 0,225%. En tanto que su 
mayor incidencia negativa fue electricidad 
con -0,085%.  

El índice Bienes varió -0,3%. Su mayor 
incidencia negativa fue gasolina con -0,302%. 
Su mayor incidencia positiva fue cigarrillos 
con 0,243%. 

Finalmente, el índice Energía varió -2,6%. Su 
mayor incidencia negativa fue gasolina con -
1,784%. Su mayor incidencia positiva fue 
lubricantes y aceites para el automóvil con 
0,008%. En este índice, siete de los nueve 
productos que lo componen, registraron 
disminuciones de precios en junio. 

Para mayor información sobre el tema en 
particular ir a: 

http://www.ine.cl/filenews/files/2010/julio/p
df/IPC_140_web.pdf 

 


